
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2020-00286-00 
 
Incorpórese al expediente, el avalúo del inmueble objeto de medida cautelar, presentado 
a partir del avalúo catastral (art. 444-4 del C.G.P.). Se corre traslado del mismo por el 
término de diez (10) días. 
 
Se incorpora igualmente el despacho comisorio debidamente diligenciado, que da cuenta 
de la diligencia de secuestro sobre el predio con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-
651067. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 21 del 19-feb-2024 

 
(3) cdo cautelas 

 

GSS 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2020-00286-00 
 
Se reconoce personería al abogado JHON FREDY CORTÉS MAZORRA, como 
apoderado judicial de la demanda, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
Remítase el vínculo del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 21 del 19-feb-2024 

 
(3) cdo ejecutivo 

 

GSS 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2020-00286 - 00 
 
Del incidente de nulidad propuesto, se corre traslado conforme lo establecido en el artículo 
129 del Código General del Proceso, por el término de tres (03) días. 
 
Se reconoce personería al abogado JHON FREDY CORTÉS MAZORRA como apoderado 
judicial de BLANCA ALICIA MARÍN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 21 del 19-feb-2024 

 
(3) cdo nulidad 

 

GSS 

 


